
VISTOS: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 12 7 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 8 fEB 2020 

El Oficio Nº 0022-2020-UNTRM-INAAK-D, de fecha 11 de febrero del 2020, mediante el cual, el Director 
del Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" - INAAK de la UNTRM, solicita la 
aprobación mediante acto resolutivo el Plan de Salida de Campo denominado "Empleo de Nuevas 
Tecnologías en el Registro Tridimensional de los Abrigos Rocosos de Yamón y Lonya Grande"; la 
Hoja de Trámite Nº 0411, de fecha 11 de febrero del 2020, a través del cual, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Naciona(roribJ$~Rofufgu~id~ ty1endoza ~~ ~ma~~nas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Lé'y U~i~efsitaria /r'H~;3o22ó.~ s¿ \Estat~toJ 'reglamentos, atendiendo a sus 

; _/ ¡ ' 1'>' ~: ',' ,.,' ''+;'f') ··;. ; ' te,,,..,. " 

necesidades y caracterís~ii::as¡ ! ' r' ·h, · '· 
/ t "~" 

Que, con Resolución qe "}~~rr¡blea ~ni~ef~~1~i~'.:~:}~1:.2p.~°:.:PNTR~/A~;Jie frcha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el E~tatutotde ~n)ve~s~J? NagQ,f}r"ll. TW~~q Rcz9nguef g~ fv1endoza de Amazonas, 

c~erpo_ ~ormativo ~uf. c?~s\a ~~ f.'1!1,\,Y~W1?s:~1~6 1~rt~~VJ9~,I 02 Plspos!ic!?nes. Complementarias, 03 
D1spos1c1ones Trans1tonas; 011 D1spo?1C1on ~!ílélt en 1~2 foh9s; ¡ ¡ 

~~' \ t \ ~.~·::~* ·, ; . :. ~·· ~~' l /·_~/ ~- [ i 
Que, el Artículo 5º inciso d)·del Est~lutb lnst[t~bo~aj', ésta

1

bl~~~ 'que s.6rí:obj~tivos de la Universidad 
Promover la ejecución, ~~ /prÓyectos de ihvestf~¡:i~lóp. ~ transfere11CÍ~(-.tecef ológica, para apoyar la 
formación de recursos huhrnrfos de alto nive1fdeñtjfifo e~ aras del 9é~~rroll9 1regional y del país; 

\, i '. • ~\,.«ol i -..~ '•~ "'.' J_,,o' ,/~;·" / 

Que, el Estatuto Institucional ~.~''su .,.a.'1í7ulo .~.?:.~ incjso c) ~t~pléce, qúe la UNTRM tiene Institutos 
lnterfacultativos, entre ellos el 'lnstitúfo1qe¡ lnvestigación''ae"'Arqueología y Antropología "Kuelap" 

'• '' "" l <'"<.~'<'."-~ ,~ :> ""' , «" 

(INAAK); >.·;/ 

Que, mediante Oficio de vistos, de fecha 11 de febrero del 2020, a través del cual, el Director del Instituto 
de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" - INAAK de la UNTRM, hace llegar el Plan de 
Salida de Campo denominado "Empleo de Nuevas Tecnologías en el Registro Tridimensional de los 
Abrigos Rocosos de Yamón y Lonya Grande", solicitando su aprobación mediante acto resolutivo, 
indicando que el Proyecto será financiado por la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas y la Municipalidad de Lonya Grandé; 

Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone proyectar la Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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RESUELVE: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 12 7 -2020-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Salida de Campo denominado "Empleo de Nuevas 
Tecnologías en el Registro Tridimensional de los Abrigos Rocosos de Yamón y Lonya Grande", a 
las localidades de Yamón y Lonya Grande, Provincia de Utcubamba, Región Amazonas, organizado por 
el Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" - INAAK de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución en tres (03) folios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
e interesados de forma y modo de Ley para ~onocimien~q Y, fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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